
                  Fl. 71 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintiuno (2021).  
 

 Ref: Exp. No. 110013103-019-2011-00220-00 
 

  Las peticionarias de las solicitudes que anteceden, estecen a lo resuelto en auto del 

31 de agosto de 2016 (fl. 53) mediante el cual se ordenó la entrega de los dineros en favor 

de la parte demandante RF ENCORE SAS., conforme a lo previsto en el artículo 447 del 

CGP. 

 

En consecuencia, se requiere al área de títulos de la Oficina de Apoyo a efectos que 

proceda a dar cumplimiento a lo allí ordenado, se le advierte al personal de esa área, que no 

se hace necesaria una nueva orden de entrega, cuando ya consta una dentro del proceso, 

orden a la cual se le debe dar contiguo acatamiento.  

 

Para tal efecto, téngase en cuenta lo previsto en el artículo 447 que señala: “Entrega de 

dinero al ejecutante. Cuando lo embargado fuere dinero, una vez ejecutoriado el auto que 

apruebe cada liquidación del crédito o las costas, el juez ordenará su entrega al acreedor 

hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere sueldo, renta o pensión 

periódica, se ordenará entregar al acreedor lo retenido, y que en lo sucesivo se le entreguen 

los dineros que se retengan hasta cubrir la totalidad de la obligación.” 

 

Notifíquese, 

-Firma electronica- 
HILDA MARÍA SAFFON BOTERO 

 Jueza 
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Firmado Por: 

OFICINA DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica por anotación en ESTADO            
No.   004   fijado hoy  26/01/2021 a las 08:00 AM 
 

 
______________________________ 

Lorena Beatriz Manjarres Vera 
Profesional Universitario G-12 
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